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EXPEDIENTE No: 25000-23-15-000-2020-00232-00 

MAGISTRADO(A) PONENTE: Dr. MOISÉS RODRIGO MAZABEL PINZÓN  
AUTORIDAD: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ  
OBJETO DE CONTROL: DECRETO DISTRITAL No. 092 DE 2020, “por el cual 

se imparten las órdenes e instrucciones necesarias para la debida ejecución de la 
demanda de aislamiento obligatorio ordenado mediante decreto 457 del 22 de 
maro de 2020”. 
DECISIÓN: RESUELVE SOLICITUD DE ACUMULACION 

 
 
 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha seis (06) de mayo de dos mil 

veinte (2020), a través del cual se dispuso NEGAR LA SOLICITUD DE 
ACUMULACION presentada por la ciudadana por la ciudadana AYDEE 

SÁNCHEZ SALAZAR en el medio de control de la referencia. 
 
Por lo anterior, dando cumplimiento a lo dispuesto por el Despacho, se informa a la 
comunidad en general, la decisión adoptada por el Magistrado Ponente, por medio 

del presente AVISO publicado en la Secretaría General del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca y/o en el sitio web de la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
 

 
SONIA MILENA TORRES DÍAZ 
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